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Elprocesolegislativo

enmateriarural
Reporteestadístico

delosasuntostratadosporelCongresodelaUnión
del14dediciembrede2007al31demarzode2008

VerónicaLiraLópez*/

a las problemáticas que, por sus
dimensionesotrascendencia, lograron
captar la atención de los legisladores
para llevarlasatribunaoporqueestén
dirigidasamodificarlosmarcosjurídicos
en los que habrá de desenvolverse
la actuación del Ejecutivo Federal en
materiadedesarrollorural.1

En este documento se hace un
análisis estadístico de los distintos
asuntossobreelsectorruralaborda-
dos por el Poder Legislativo o que
siendo de orden general tienen
efectossobreelsectoro la formaen
laqueéstesereporta,incluyendolas
iniciativas, minutas, dictámenes de
comisionesypuntosdeacuerdo,que
fueron presentados en las sesiones
de la Comisión Permanente y de las
Cámaras de Diputados y Senadores
celebradas entre el 14 de diciembre
de 2007 y el 31 de marzo de 2008,
esto es, en el primer período de
receso durante el cual sesionó la
Comisión Permanente y la primera
mitaddelsegundoperiodoordinario

Introducción

Elpresente reporte formapartede los
trabajos de Seguimiento del Trabajo
Parlamentario enMateria Rural que el
Centro de Estudios para el Desarrollo
Rural Sustentable y la Soberanía
Alimentaria (CEDRSSA), a través de la
Dirección de Evaluación de Políticas
Públicas Rurales viene realizando
desde el año 2005 para detectar con
oportunidadlosasuntosquepreocupan
a los legisladoresyqueseplasmanen
una iniciativa de ley paramodificar el
marco jurídico vigente o en unpunto
de acuerdo para exhortar al Ejecutivo
Federalaatenderalgunaproblemática
que, por su naturaleza, sea de su
competencia.

Losasuntosenmención sonprimaria-
menteregistradosenunabasededatos
(SISLEG) y posteriormente sintetizados
y analizados para recoger aquellos
elementosqueseanútilesparaevaluar
laspolíticaspúblicasdirigidasal sector
rural, ya sea porque corresponden

*/ Verónica Lira López, abogada, es desde 2004 investigadora en el Área de Evaluación de Políticas Públicas Rurales del CEDRSSA. 
1ParamayorinformaciónsobreesteregistropuededirigirsealaLic.VerónicaLiraLópez,Teléfono:5628-1300,Ext.55091yveronica.lira@congreso.gob.mx,
sinmenoscabodeque lostextos íntegrosdedichos instrumentospuedanserconsultadosdirectamenteen lasGacetasParlamentariasde laCámarade
DiputadosydelSenadodelaRepública.
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desesiones,ambosdelsegundoaño
de ejercicio de la LX Legislatura del
Congreso de la Unión. Los asuntos
considerados fueron clasificados por
Grupo Parlamentario, promovente,
temayComisióndictaminadora.

Conceptosgenerales

Las iniciativas tienen como propósito
modificarelmarcojurídicofederal,con
reformas, adiciones, derogaciones o la
creación de nuevas leyes o decretos
y pueden ser promovidas por los
legisladores de ambas Cámaras, los
CongresosLocalesyelEjecutivoFederal
(artículo71CPEUM).Laspropuestascon
punto de acuerdo consisten básica-
menteenexhortos,generalmentehacia
elEjecutivoFederal,conunsentidomás
político que jurídico, en tanto que no
tienen un efecto vinculatorio; pueden
ser promovidas por uno o varios
legisladores,inclusodedistintosgrupos
parlamentarios, por los Congresos
Estatales,porlosintegrantesdealguna
Comisión Ordinaria o Especial, por la
Mesa Directiva y aun por la Junta de
CoordinaciónPolítica(JCP).

Una vez que las “iniciativas” son
aprobadas por la cámara de origen,
sonenviadasencalidaddeminutasala
otracámaraquefungecomo“revisora”,
con lo que un mismo texto puede
ser contabilizado dos veces. Una vez
recibidos, ambos instrumentos son
enviados a las comisiones ordinarias
correspondientes de sus respectivas
cámaras, a fin de que elaboren el
dictamen que será presentado ante
el pleno en donde finalmente se
discutirá y se votará. Las iniciativas
puedenserpresentadasenlaComisión
Permanente, pero ésta las turnará a
las Comisiones dictaminadoras de la
Cámaradeorigen.

La LeyOrgánicadelCongresoGeneral
de los Estados Unidos Mexicanos
(artículos34y82)prevélapresentación
de propuestas con punto de acuerdo,
mismas que, con el objeto de agilizar

el trabajo legislativo, pueden ser
presentadas por la propia Junta de
Coordinación Política como órgano
colegiado de la Cámara en cuestión,
cuandoselogrenacuerdosaniveldelas
cúpulas de los grupos parlamentarios.
El procedimiento para la presentación
de estos instrumentos está, asimismo,
considerado en el Reglamento para el
GobiernoInteriordelCongresoGeneral
de los Estados Unidos Mexicanos,
siendomás específico para los que se
presentenen laCámaradeDiputados,
comosedesprendedel “Acuerdopara
la dirección y programación de los
trabajos legislativos, relativo al orden
del día de las sesiones, las discusiones
de los dictámenes y la operación del
sistemaelectrónicodevotación”,quela
ConferenciadelaLXLegislatura(actual)
aprobóenseptiembrede2006(Gaceta
Parlamentariadel27deseptiembrede
2006):

ArtículoDécimoSegundo.Enelrubrode
proposicionesconpuntodeacuerdo
podrán presentarse los asuntos de
orden político, cultural o social que
afecten a una comunidad, grupo,
partidoocolectividadycuyosefectos
sean de interés general, para que la
Cámarahagaalgúnpronunciamiento,
exhortoorecomendación.

 No se considerará materia para una
proposición con punto de acuerdo
aquellaqueversesobreasuntosque
entrañen una gestión, los cuales
deberán exponerse de manera
directaanteelComitédeInformación,
GestoríayQuejas.Deigualforma,no
constituyeobjetodeunaproposición
la solicitud de información a una
dependencia gubernamental ni la
petición para que una comisión se
reúnaconalgún funcionariopúblico
del Ejecutivo Federal. Tales trámites
deberán hacerse con base en lo
preceptuadoenelartículo45,numeral

42, de la LeyOrgánica del Congreso
General,asícomoen losartículos89
y90delReglamentoparaelGobierno

Interior3.(Énfasisañadido).

2Atravésdelascomisionesordinarias.
3Atribucionesdelascomisionesordinariasparasolicitarinformacióny/olacomparecenciadefuncionarios.
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Además:

Artículo Décimo Cuarto. La Junta de
Coordinación Política podrá hacer
suyas, para su presentación ante
el Pleno y resolución inmediata,
aquellas proposiciones con punto
deacuerdoque se lepresentenpara
su incorporaciónenelordendeldía,
haciendo el reconocimiento que
correspondaalpromovente.

Las propuestas conpunto de acuerdo
tambiénrequierenserdictaminadas,ya
seaporlasComisionesOrdinariasdelas
Cámarasdondesepresentenopor las
comisiones de trabajo de la Comisión
Permanente. Se puede prescindir del
dictamen cuando se les considera “de
urgente y obvia resolución” y, por lo
tanto,sevotanenlamismasesiónenla
quesonpresentadas.

Estructuraporinstrumento
parlamentario

Durante el período de análisis se
abordaronuntotalde204asuntosrela-
cionadosconelSectorRural,60deellos
en la Comisión Permanente, setenta
y cuatro en laCámaradeDiputados y
sesentaenelSenadodelaRepública.

Como se aprecia en el Cuadro 1, el
instrumento más utilizado fue el de
proposición con punto de acuerdo que
enestostresmesesymedioseusóen
66 ocasiones para asuntos relativos al
medio rural; el Ejecutivo Federal, por
su parte, envió 64 comunicados, en su
mayoríaparadarrespuestaalosexhortos
orequerimientosdeinformaciónquele
haceelCongresoyenotroscasospara
hacerle llegar los informes periódicos
que debe remitirle. Más de la mitad
(34) de los puntos de acuerdo sobre el
sector se abordaronenel Senado y en
segundo lugar, en la permanente (18);
sólo14fueronabordadosenlaCámara
deDiputados; aunque cabemencionar
queochode los tratadosenel Senado
provenían de los Congresos de los
Estadosydeigualformaestabanseisde
losqueconociólaComisiónPermanente.
Decualquierformaloscomunicadosdel
Ejecutivonofueronrecíprocos,puesde
los 64, el Senadono recibió ninguno y
lamayoríaseconcentróenlaComisión
Permanente (37), quedando 27 para
los diputados. Al respecto, como ya se
dijo, dichos comunicados son no sólo
respuestas a exhortos, que pudieron
haberse realizado antes del período
analizado, sino también oficios que
acompañaninformes.

Los asuntos más sustantivos, relativos
a lafuncióndelegislaciónquetieneel
Congreso,representaronel36%deltotal
abordado en el período de referencia,
con41iniciativas,30dictámenesytres
minutas. En cuanto a las iniciativas, 38
fueronpara reformar leyes ya vigentes
(VerAnexo)ytresparagenerarnuevas;
las tres minutas fueron enviadas por
el Senado a la Cámara de Diputados;
encuantoa losdictámenes, sibien se
dieron de manera más homogénea
entre lasCámaras:8enlaPermanente,
11 en la Cámara de Diputados y un
número igual en el Senado, sólo siete
fuerondeiniciativasdeleyodereforma
y 23 para puntos de acuerdo, uno de
éstos,ensentidonegativo.

Enloreferentealossietedictámenesde
iniciativas,tresfueronpositivos,emitidos
por las Comisiones Ordinarias de la
CámaradeDiputadosycorrespondieron
a minutas que el Senado le envió
previo al período que se analiza en
estanotaparamodificar las siguientes
leyes, haciendo notar que todos ellos
fueron aprobados y, en consecuencia,
remitidos al Ejecutivo Federal para los
efectosconstitucionalesprocedentes:

1)LeyAgraria:LaComisióndeReforma
Agrariadictaminó laprocedenciade
laminutaenviadaporelSenadosobre
la iniciativa presentada por el Dip.
JavierGalvánGuerrero (PRI) el 1º de
diciembrede2005,dirigidaaampliar
losbeneficiosenlaventadederechos
parcelarios. El pleno lo aprobó en la
sesióndel6demarzo.

2)LeyGeneraldelEquilibrioEcológicoyla
ProtecciónalAmbiente:laComisiónde
MedioAmbienteyRecursosNaturales
coincidióconlaminutaaprobadaporel
SenadosobrelainiciativadelSen.Arturo
EscobaryVega (PVEM)presentadael
27denoviembrede2007,paraincluir
alaszonasdeconservaciónecológica
municipales y a las áreas destinadas
voluntariamente a la conservación,
como áreas naturales protegidas
(ANP).Eldictamenfueaprobadoel26
demarzo.

Cuadro1.NúmerodeasuntosrelacionadosconelSectorRuraltratadosenelCongreso
delaUnióndel14dediciembrede2007al31demarzode2008

Intrumento
Comisión

Permanente
Cámara

deDiputados
Senado Total %

Iniciativas 7 19 15 41 20.1

Nuevasleyes 1 2 0 3 7.3

Dereforma 6 17 15 38 92.7

Minutas 0 3 0 3 1.5

PuntosdeAcuerdo 18 14 34 66 32.4

RespuestasEjecutivo 37 27 0 64 31.4

InformesEjecutivo 0 0 0 0 0.0

Dictámenes 8 11 11 30 14.7

Positivos 8 8 9 25 83.3

Negativos 0 3 2 5 16.7

TOTALES 70 74 60 204 100

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.
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3)LeydeAguasNacionales:LaComisión
de Recursos Hidráulicos coincidió
con la colegisladora y dictaminó
positivamente la propuesta que el
Senador Fernando Baeza Meléndez
(PRI)presentóel23demayode2007,
paraqueduranteunperiododedoce
meseslaComisiónNacionaldelAgua
(CNA) lleve a cabouna campañade
regularización administrativa de los
concesionarios de aguas nacionales
que por diversas razones no lo
hubierenhecho.

De los dictámenes de las iniciativas
que fueron desechadas, los primeros
tresdictámenesqueacontinuaciónse
mencionan, se realizaronen laCámara
deDiputadosy fueronpresentadosen
lasesióndel13demarzo:

• Elprimerodeellosfueelaboradopor
las Comisiones Unidas deDesarrollo
Social y de Energía, respecto de
la iniciativa que reforma y deroga
diversas disposiciones de la Ley
GeneraldeDesarrolloSocialydelaLey
de la Comisión Reguladora de Energía
que presentó la Dip. Elda Gómez
Lugo (PRI) el pasado 6 de febrero
de 2007 y que proponía establecer
tarifas preferenciales en la venta
de gas natural para la población
indígena, en función de sus niveles
devulnerabilidad.

• LaComisióndeRecursosHidráulicos
presentó dos de ellos; el primero
respectode la iniciativaque reforma
el párrafo segundodel artículo 9 de
laLeydeAguasNacionalespresentada
porelDip.HumbertoDávilaEsquivel
(NA) el 22 de febrero de 2007 para
incluir como parte del objeto de la
CNA, la transparenciay rendiciónde
cuentasenelejerciciodelosrecursos
asignadosaldominiopúblicohídrico.
El segundo sobre la iniciativa que
reforma los artículos 14 bis, 5, 45 y
96bisdelamismaLey,quebuscaba
propiciar el usode aguas residuales,
estableciendo fuentes alternas de
suministro de agua en los estados,
DistritoFederalymunicipios;proyecto

presentado por el Dip. Alejandro
AgundisArias (PVEM)el1ºdemarzo
de2005.

• Elúltimodeellos fuepresentadoen
lasesióndel6demarzode2008del
Senado,porlasComisionesdeMedio
Ambiente,RecursosNaturalesyPesca
ydeEstudiosLegislativos,alainiciativa
de Ley Orgánica de la Comisión
Nacional para el Conocimiento y Uso
delaBiodiversidad,suscritaporelSen.
Ricardo Gerardo Higuera (PRD) el 3
de noviembre de 2005, y que tenía
como propósito fortalecer el marco
jurídico nacional en relación con
las actividades de bioprospección,
la regulación de la extracción y
explotacióndelosrecursosgenéticos
y bioquímicos con fines comerciales
y de investigación, y la conversión
de la CONABIO en un órgano
desconcentradodelaSEMARNAT.

Aún sin dictaminar se encuentran tres
minutas que remitió el Senado de la
República para reformar la Ley Agraria
y laLeydeAguasNacionales,comose
indicaenelCuadro2.

Cuadro2.Minutasdereformasaleyesvigentes

Entrada Promovente Ley Objetivo

01-Feb
Sen.AdolfoToledo
Infanzón(PRI)
24.Abr.2007

LeyAgraria

Reformas al artículo 80paraque, en los casosde
enajenación,larenunciaalosderechosparcelarios
se haga ante el fedatario público (actualmente
sólosetienequepresentarunescritofirmadocon
dos testigos y posteriormente presentarlo en el
RegistroAgrarioNacional).Asimismo, incorporara
la concubina, ademásde la esposa ehijos, como
beneficiariadel“derechoaltanto”enloscasosde
venta.

01-Feb
Sen.Francisco
HerreraLeón(PRI)
02.Oct.2007

LeyAgraria

Reformalosartículos164,181yadicionaunartículo
181Bis,paraestablecerlosrequisitosquedeberán
cumplirsecuandoseinterpongaunademandaen
losprocedimientosagrarios,otorgandoalquejoso
un término de ocho días para cubrirlos. De lo
contrario el magistrado agrario podrá desechar
dichademanda

01-Feb
Sen.Rosalía
PeredoAguilar
(PAN)06.Sep.2007

Leyde
Aguas
Nacionales

Establecer que el permiso de descarga de aguas
residuales se otorgará con base en un desarrollo
sustentable y se hará conforme a las Normas
OficialesMexicanasrespectivas.

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.
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Asimismo,esdemencionarquede las
41iniciativaspresentadas,lassiguientes
ochotuvieroncomopropósitoreformar
diversos artículos de la Constitución
PolíticadelosEstadosUnidosMexicanos,
no todos en aspectos directamente
vinculadosconelsectorrural,aunquesí
conimplicacionessobresupoblacióno
sobre la formaen laquetiene lugarel
despachodeasuntosrelacionadoscon
éste(cuadro3).Cincodeestasiniciativas
fueron presentadas por diputados,
destacandolaqueserefierealderecho

a la alimentación, que se establecería
en el artículo 4° de la Constitución,
presentada por el Diputado Leopoldo
ArreolaOrtegadelGrupoParlamentario
delPartidodelTrabajo.

Igualmente destaca la presentada el
4 de enero por el Diputado  Manuel
Portilla  Diéguez del GP-PVEM para
reformar el artículo 3º de la CPEUM
para agregar como uno de los
objetivosde laeducaciónque imparta
el Estado fomentar las bases para

el establecimiento de un modelo
educativo nacional de desarrollo sus-
tentable que estimule el sentido de
responsabilidad social y ambiental.
Ambas propuestas fueron remitidas a
laComisióndePuntosConstitucionales
delaCámaradeDiputados.

Asimismo,esdeseñalarqueentrelas41
iniciativaspresentadasenel lapsoque
nos ocupa, hay tres propuestas para
crearleyesnuevas,todasellasgeneradas
enlaCámaradeDiputados:

Cuadro3.IniciativasconproyectodereformaalaConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos

Art. Entrada Promovente Objetivo Comisión/Cámara

3º 04-Ene
Dip.ManuelPortilla
Diéguez(PVEM)

Agregar como uno de los objetivos de la
educación que imparta el Estado, fomentar
las bases culturales, técnicas y científicas para el
establecimientodeunmodeloeducativonacional
de desarrollo sustentable que estimule el sentido
deresponsabilidadsocialyambiental.

PuntosConstitucionales.C.DIP.

4º 09-Ene
Dip.LeopoldoArreola

Ortega(PT)

Establecer como obligación del Estado,
garantizar el derecho a la alimentación y la
nutrición adecuada de las familias mexicanas
mediante la instrumentación de políticas
públicas que procuren el derecho a la
alimentación la nutrición y la autosuficiencia
alimentaria.

PuntosConstitucionales.C.DIP.

72y67 23-Ene
Sen.HéctorPérez
Plazota(PAN)

Aumentar de 30 a 45 días hábiles el plazo
para que las comisiones ordinarias emitan el
dictamencorrespondientede los asuntosque
lesseanturnados.

PuntosConstitucionalesydeReglamentosy
PrácticasParlamentarias.SENADO

17 07-Feb
Sen.JesúsMurillo
Karam(PRI)

Estableceraccionesyprocedimientoscolectivos
comomediosparalatutelajurisdiccionaldelos
derechoseinteresescolectivos.

PuntosConstitucionales,deGobernaciónyde
EstudiosLegislativos.SENADO.

74y79 19-Feb
Dip.SusanaMonreal

Ávila(PRD)

Adelantar el dictamen de la Cuenta Pública
que será amás tardar el 15 de diciembre del
añosiguientea supresentacióny facultara la
ASFparaquesoliciteinformacióndeejercicios
anteriores cuando se trate de auditorías de
desempeño.

PuntosConstitucionales.C.DIP.

27 28-Feb
Dip.RamónBarajas

López(PRI)
Considerar a las aguas nacionales como áreas
deseguridadnacional.

ComisióndePuntosConstitucionales.C.DIP.

3º 28-Feb
Dip.EldaGómezLugo

(PRI)

Establecer que la educación que imparta el
Estadodeberácontenerelcarácterpluricultural
de la nación, a efecto de garantizar el
reconocimiento, respeto e integración de los
pueblosycomunidadesindígenasdelpaís.

PuntosConstitucionales,c/opinióndelaComisión
deAsuntosIndígenas.C.DIP.

4º 04-Mar
Sen.SilvanoAureoles

Conejo(PRD)

Propone que el Estado garantizará que toda
persona tenga derecho al uso personal y
domésticodel aguapotable, para asegurar su
plenodesarrolloysalud.

ComisionesunidasdePuntosConstitucionalesy
deEstudiosLegislativos,Primera.SENADO.

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.
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Cuadro4.Iniciativasparalacreacióndenuevasleyes

Entrada Promovente Ley Objetivo

23-Ene Dip.Pablo
Leopoldo

ArreolaOrtega
(PT)

LeydePrecios
Competitivos

Reglamentar el articulo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos
en materia de regulación de mercados para
evitar las sobre ganancias de las empresas a
travésde laexageracióndeprecios.Establecer
mecanismos de regulación y prevención
para evitar que las empresas monopólicas y
oligopólicas establezcan precios excesivos
en los bienes y servicios que producen. Crear
la Comisión Federal de Precios Competitivos
como organismo publico descentralizado del
Gobierno Federal y un Consejo Consultivo
Ciudadano que lo auxilie para concretar sus
atribucionesyfacultades.

21-Feb Dip.PabloTrejo
Pérez(PRD)

LeydeOrganización
delaAdministración
PúblicaFederal

IncluirenlosfinesdelaAdministraciónPública
Federal y de las entidades paraestatales, los
principios del servicio público. Regular el
establecimiento de las delegaciones en las
entidades federativasy lacreacióndeórganos
desconcentrados. Precisar algunas de las
atribuciones de las Secretarías de Relaciones
Exteriores,delaDefensaNacional,deMarina,de
HaciendayCréditoPúblico,deDesarrolloSocial,
deMedioAmbienteyRecursosNaturales,yde
Economía.

28-Feb Dip.Sergio
Augusto

LópezRamírez
(PVEM).A
nombredel
Dip.Antonio
XavierLópez
Adame(PVEM).

LeyGeneraldela
CalidaddelAirey
laProtecciónala
Atmósfera.Además
reformadiversas
disposicionesde
laLeyGeneraldel
EquilibrioEcológico
ylaProtecciónal

Ambienteyadiciona
unartículoalaLey
delImpuestosobre

laRenta.

Reglamentarelartículo4delaConstituciónen
materiadepreservacióndelacalidaddelairey
deproteccióna laatmósferaestableciendolas
basesdecoordinacióny colaboraciónentre la
federación, losestados,elDistritoFederaly los
municipios, así como la concertación para la
participación de los sectores social y privado.
Regular la distribución de competencias en
la materia entre la SEMARNAT, la Secretaría
de Salud; SRE; SAGARPA, SEDESOL, SCT y de
Energía. Establecer obligaciones a propietarios
de fuentes móviles e impulsar el desarrollo
tecnológico. Crear el Comité Nacional para la
PrevenciónyControlde laContaminacióny la
ProteccióncontraelDeterioroAtmosférico.

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.

Distribuciónporgrupoparlamentario

Comoyasemencionó,entreel14dediciembrede2007yel31demarzode2008,
sepresentaronenelCongresodelaUnión,41iniciativasy66puntosdeacuerdo
quetienenrelaciónconelsectorrural, loquehaceuntotalde107asuntos.Los
Diputadospresentaronel59%de las iniciativas;porGrupoParlamentario, eldel
PartidoRevolucionarioInstitucional(GP-PRI)eselquemásiniciativas(13)presentó,
seguidodelGrupoParlamentariodelPartidode laRevoluciónDemocrática (GP-
PRD)quepresentó12,enamboscasosconunacomposiciónsimilarporCámara
de origen. Por su parte, los grupos parlamentarios del Partido Acción Nacional
(GP-PAN)ydelPartidoVerdeEcologistadeMéxico(GP-PVEM),presentaronsiete
iniciativascadauno,sibienenelcasodelGP-PANseobservaunamayoractividad
enelSenado.Finalmente,elGrupoParlamentariodelPartidodelTrabajo(GP-PT)
presentódosiniciativas.Ningunodelosdemásgruposparlamentariosnitampoco
loscongresosestatalesoelEjecutivoFederalhicieronpropuestasenestesentido.

FOTO AcervodelaH.CámaradeDiputados
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Cuadro5.ResumendeiniciativasypuntosdeacuerdopresentadosporGrupo
Parlamentarioycámaradeorigendel14dediciembrede2007
al31demarzode2008

Instrumento PAN PRD PRI PVEM CONV JCP Otros Estados Total

Iniciativas 7 12 13 7 0 0 2 0 41

C.Diputados 3 7 8 4 0 0 2 0 24

Senado 4 5 5 3 0 0 0 0 17

P.deAcuerdo 7 10 14 14 2 1 4 14 66

C.Diputados 3 2 2 5 0 0 2 0 14

Senado 3 6 7 7 1 1 1 8 34

C.Permanente 1 2 5 2 1 0 1 6 18

Total 14 22 27 21 2 1 6 14 107

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.

Incluyendolospuntosdeacuerdo,lasituaciónluceuntantodiferente.Delos107
asuntos relacionadosconel sector rural, elGP-PRIpresentóuna cuartaparte; el
GP-PRDescasialcanzadoporelGP-PVEM,con22y21asuntos,respectivamente;
loscongresosestatalesyelGP-PANregistraelmismonúmero (14), sibienenel
casodelPAN lamitad son iniciativas. Seaprecia tambiénya laparticipacióndel
GP-Convergencia,delosCongresosEstatalesydelapropiaJuntadeCoordinación
PolíticadelSenadode laRepública,queel6demarzo logróelconsensode los
gruposparlamentariosparaconstituirelGrupodeTrabajoparalaReformaIntegral
delCampoMexicano,elcualquedóformalmenteinstaladoelprimerodeabril.

Figura1.IniciativasypuntosdeacuerdopresentadosporGrupoParlamentario
entreel14dediciembrede2007yel31demarzode2008

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.

reglamentaríaelartículo28delaCPEUM
enmateriaderegulacióndemercados
para evitar las sobre ganancias de las
empresas a través de la exageración
de precios; establecer mecanismos
de regulación y prevención para
evitar que las empresas monopólicas
y oligopólicas establezcan precios en
los bienes y servicios que producen,
queseanproductodesobreganancias
derivadasdeacuerdosdecartel,fusión
o concentración económica u otros
mecanismos; y crear la Comisión
FederaldePreciosCompetitivoscomo
organismo público descentralizado
del Gobierno Federal y un Consejo
ConsultivoCiudadanoqueloauxilieen
la implantaciónde sus facultades. Esta
propuestafueturnadaalaComisiónde
Economía conopiniónde laComisión
dePresupuestoyCuentaPúblicade la
CámaradeDiputados.

Otro proyecto para una nueva ley fue
delDip.SergioAugustoLópezRamírez
(PVEM) que  expide la Ley General
de la Calidad del Aire y la Protección
a la Atmósfera y reforma diversas
disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, para Reglamentar el
artículo 4º de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de preservación de la calidad
delaireydeprotecciónalaatmósfera;
regularladistribucióndecompetencias
en la materia entre la SEMARNAT,
SAGARPA, SEDESOL y las secretarías
de Salud, de Relaciones Exteriores, de
Comunicaciones y Transportes y de
Energía y crear el Comité Nacional
para la Prevención y Control de la
ContaminaciónylaProteccióncontrael
DeterioroAtmosféricocomomecanismo
deconsultayasesoríaenlaplaneacióny
aplicacióndelaspolíticasencaminadas
aprevenirycontrolarlacontaminación
atmosféricayaprotegerladelosefectos
adversosdelcambioclimático.

Una más, que aunque no maneja
una incidencia directa en el sector
agropecuario, tiene una importancia

Destacaron tres propuestas de ley, la
primeradeellas,yareferidacomoparte
de las iniciativas para crear nuevas
leyes, del Dip. Pablo Leopoldo Arreola

Ortega del GP-PT durante la sesión
de la Comisión Permanente del 23 de
enero de 2008, que busca crear la Ley
de Precios Competitivos, con lo que se
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relativa ya que busca abrogar la Ley
Orgánica de la Administración Pública
Federal mediante la expedición de la
LeydeOrganizacióndelaAdministración
PúblicaFederal.Dichapropuestaresulta
muy ambiciosa al sugerir una serie de
lineamientosqueprecisandeunmayor
análisis,peroqueentérminosgenerales
puedeafirmarsequebuscanestablecer
reglas más claras para normar las
comparecencias de los funcionarios
cuandoacudanalCongresodelaUnión
conmotivode laglosadel informede
gobierno. Igualmente propone una
serie de reglas para la constitución
de fideicomisos públicos, para su
operación y rendición de cuentas, así
comoprecisaralgunasatribucionesde
lassecretaríasdeRelacionesExteriores,
de Hacienda y Crédito Público, de
Desarrollo Social, de Medio Ambiente
y Recursos Naturales y de Economía.
Asimismodeterminaquelassecretarías
de Estado serán las encargadas de
coordinarlaprogramaciónypresupues-
tación; conocer la operación; evaluar
los resultados y participar en los
órganos de gobierno de las entidades
agrupadas en el sector a su cargo. La
propuestaestuvoacargodelDip.Pablo
TrejoPérezdelGrupoParlamentariodel
PRDy fue turnadaparasuestudioa la
ComisióndeGobernaciónconopinión
delaComisióndePresupuestoyCuenta
Pública.

Distribuciónportemática

El SISLEG permite la clasificación por
gran tema y aún por subtema (más
específico)delosasuntos.Enelperíodo
de análisis, los asuntos estuvieron

referidos a nueve temas: Comercio
Exterior, Presupuesto, Agrario, Medio
Ambiente, Agua, Agropecuario, Social,
EconómicoeIndígena.

En materia de Presupuesto, una de
las iniciativas que resultan de gran
trascendencia para nuestros trabajos
es la que presentó la Dip. Susana
MonrealÁviladelGrupoParlamentario
del PRD, para reformar la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendariayqueproponeentreotros
aspectos establecer que el Sistema
de Evaluación del Desempeño (SED)
deberá realizarunavaloraciónobjetiva
de los programas sujetos a reglas
de operación (recordemos que dos
terceras partes del presupuesto del
ProgramaEspecialConcurrenteparael
DesarrolloRuralSustentableestásujeto
aesteordenamiento)enloquerespecta
alosgastosneto,total,noprogramable
yprogramable,elcualestaráacargode
laAuditoríaSuperiordelaFederacióny
exclusivamenteenmateriadedesarrollo
social por el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo
Social. Actualmente este proyecto se
encuentra en análisis por la Comisión
dePresupuestoyCuentaPública.

EnmateriaSocial,destacalapresentada
porlaDip.EldaGómezLugodelGrupo
Parlamentario del PRI, para reformar la
Ley General de Desarrollo Social para
quelosmunicipiosseanlosencargados
deejecutarsusprogramasdedesarrollo
social según las reglas de operación
acordadas por el Ejecutivo Federal y
que ellos integrarán los padrones de
beneficiariosdedichosprogramas.

Cuadro6.Relacióndeasuntosportemáticaabordada

Instrumento
Comercio
exterior

Presupuesto Agrario
Medio

ambiente
Agua Agropecuario Social Económico Indígena Total

Iniciativas 0 4 3 10 6 11 4 2 1 41

Puntosdeacuerdo 15 1 1 29 4 8 4 1 3 66

Total 15 5 4 39 10 19 8 3 4 107

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.
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Figura2.Distribucióntemáticadelosasuntosrelacionadosconelsectorrural
abordadosporelCongresodel14dediciembrede2007al31demarzo2008

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.

Como es una constante de cada periodo ordinario de trabajo, generalmente
los asuntos en materia Ambiental (fauna, flora, contaminación, áreas naturales
protegidas, deforestación, especies protegidas, cambio climático) superan por
mucholosasuntosdeotrascategorías,yduranteesteperiodonofuelaexcepción,
abordando el 33% de las iniciativas y puntos de acuerdo presentados en el
Congreso.

En materia de Energía, una propuesta
que nos resulta interesante es la pre-
sentadael6demarzoporlosDiputados
JoséAntonioArévaloGonzálezy Jesús
SesmaSuárezdelGrupoParlamentario
del PVEM, que busca reformar la Ley
de Promoción y Desarrollo de los Bio-
energéticosparaincluirelconceptode
bioenergéticosdesegundageneración,
entendiéndosecomoloscombustibles
obtenidos de la biomasa proveniente
exclusivamente de residuos de tipo
orgánico de cualquier actividad agro-
pecuaria, doméstica o industrial. Se
establecequeparasuproducciónnose
requeriráautorizacióndelaSAGARPA,la
cual,juntoconlaSecretaríadeEnergía,
deberáapoyarlainvestigacióncientífica
ytecnológicaparasuproducciónyuso,
asícomoincentivara laspersonasque
contribuyanaldesarrollodelaindustria
dedichosbioenergéticos.

En estemismo rubro, semenciona el
proyectopresentadoporelSen.Mario
LópezValdezdelGP-PRIel26demarzo
pasado,queadicionaelartículo24de
laLeydePromociónyDesarrollodelos
Bioenergéticos en el cual se estable-
cen las modalidades y requisitos que
deberán cumplirse para autorizar la
producción de bioenergéticos. Se
pretende que dicho artículo permita
unainterpretacióninequívocasobrelo
que serían los inventarios excedentes
de producción interna de maíz para
satisfacerelconsumonacional,criterio
que se establece como requisito para
autorizarelusodeestegranonacional
enlaproduccióndebioenergéticosen
elmarco de esta Ley. El proyecto fue
turnado a las comisiones unidas de
Agricultura y Ganadería y de Estudios
Legislativos y actualmente está pen-
dientededictamen.

Adicionalmente, el 27 de marzo fue
presentada iniciativa con proyecto
de decreto que reforma la Ley
de Promoción y Desarrollo de los
Bioenergéticosa cargodel Sen.Arturo
HervizReyesdelGP-PRD,conelfinde
quelaSAGARPAautoricepermisospara
la producción de etanol a partir del
maíz,peroenfuncióndelosinventarios
deexcedentesdeproduccióndemaíz
de cada entidad federativa  y no de
parámetrosnacionales.

Enmateria deComercio Exterior, como
parte del ambiente generado este
añopor laculminacióndelperíodode
desgravación previsto en el Tratado
de Libre Comercio de América del Norte
(TLCAN) que afecta a varios productos
agropecuarios básicos, se presentaron
unaseriedepropuestasentreiniciativas
y puntos de acuerdo enfocadas a
sugerir nuevas disposiciones que
ayuden a mitigar los efectos que se
esperaquesucedanapartirdeesteaño,
razónporlacualelpasado5defebrero
el Dip. Alejandro Sánchez Camacho
del GP-PRD presentó una iniciativa
para reformar la Ley Orgánica de la

AdministraciónPúblicaFederal4,afinde
que la Secretaría de Economía incluya
entresusfunciones,elestudioydifusión
mensual del comportamiento de los
precios de los artículos de la canasta
básica, además de que establezca un
controldepreciosencuantoseregistre
un incremento del Índice Nacional
de Precios al Consumidor en dichos
artículos. Esta propuesta fue turnada
a laComisióndeGobernaciónpara su
estudio.

En total fueron gran cantidad de
solicitudes en calidad de puntos de
acuerdo, siendo un total de 15 los
puntos de acuerdo relacionados con
losefectosde laspolíticas comerciales
internacionales, los que en sumayoría
solicitaban el cumplimiento de los
compromisosasumidosenelAcuerdo
Nacional para el Campo, la búsqueda
de la renegociación del TLCAN, la

4FueclasificadaenelrenglónEconómico.
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elaboracióndeundiagnósticogeneral
ylarealizacióndeaccionesestratégicas
para atenuar los efectos negativos del
TratadoconEstadosUnidosyCanadá.

Distribuciónporcomisióndictamindora

LasComisionesOrdinariasa lasquese
turnaron las iniciativas presentadas en
el Congreso en el período de análisis,
que deberán ser dictaminadas en
los siguientes meses, fueron las diez
que se indicanenel cuadro siguiente,
destacandolaconcentraciónqueseda
en la de Medio Ambiente y Recursos
Naturales,alaquelefueroncanalizadas

el20%deestosinstrumentos.5

En virtud de que las iniciativas más
importantes ya han sido comentadas,
nos abocaremos a comentar algunos
puntos de acuerdo.  Entre ellos
se menciona el de la Comisión de
AgriculturayGanaderíadelSenadopor
el que se exhorta a rendir un informe
detallado sobre el impacto social y
económico por el incremento en el
precio de la leche Liconsa, mismo
que fue aprobado el 4 de marzo. Es
necesario mencionar nuevamente el
acuerdo aprobado por el Senado el
pasado 6 demarzo presentado por la
Junta de Coordinación Política de esa
Cámara por el que se creó el Grupo
deTrabajoparalaReformaIntegraldel
CampoMexicano.

Posteriormente el 21 de febrero, el
Senadoconocióunpuntodeacuerdo
a cargo del Sen. Alfonso Sánchez
Anaya (PRD) por el que se exhorta al
Gobierno Federal y al Congreso de la
Uniónaemprenderlasaccionesjurídico
legislativasparaimplementarlaspolíticas
públicasdecarácternacionalyregional
quepermitanelaborarunPlanNacional
de Desarrollo Rural Sustentable. Dicha
propuestafueturnadaalaComisiónde
DesarrolloRuraldelSenado.

Otro de los temas de la agenda rural
más abordados fue la discusión y
modificación de las Reglas de Opera-
cióndelosprogramasquecontemplan
recursos presupuestales, hecho que
originólapresentacióndeunpuntode
acuerdoa cargodel Sen. JesúsToledo
Infanzon del GP-PRI para solicitar la
comparecenciadeltitulardelaSAGARPA
para que explique los criterios con los
quefueelaboradoelProyectodeReglas
deOperaciónparaelProgramaEspecial
Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentable2008,mismoqueseaprobó
enlasesióndel9deeneropasado.

Finalmente el pasado 27 de marzo se
aprobódeurgente resoluciónelpunto
deacuerdoporelquesesolicitaalINEGI
quepresentealaCámaradeDiputados
losresultadosdelOctavoCensoNacional
Agropecuario 2007, a cargo de la
DiputadaIrmaPiñeyroAriasdelGP-NA.

Cuadro7.Distribucióndeiniciativasporcomisionesordinariasdictaminadoras

Agricultura
yGanadería

Desarrollo
Rural

Desarrollo
Social

Hacienda
yCrédito
Público

Gober-
nación

Medio
Ambiente
yRecursos

Naturales**/

Presu-
puesto

yCuenta
Pública

Puntos
Constitu-
cionales

Recursos
Hidráu-

licos

Reforma
Agraria

Total

Cámarade
Diputados

1 1 1 2 2 3 5 5 3*/ 4*/ 27

Cámarade
Senadores

2 0 1 1 2 5 - 3 2 1 17

Total 3 1 2 3 4 9 5 8 5 5 44

*/LasComisionesdeReformaAgrariaydeRecursosHidráulicosdelaCámaradeDiputadosincluyendosyunaminutasrespectivamenteenviadasporel
SenadodelaRepública,esporelloqueseveelresultadode44asuntos,tresasuntosmásalas41iniciativaspresentadasporloslegisladores.

**/EnelSenadoincluyeaPesca.

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.

5SedebeseñalarqueaunqueelCEDRSSAdaatenciónbásicamentealasComisionesrelacionadasdirectamenteconelsectorrural,existenotrascomisiones
alasquesonturnadosalgunosasuntosconincidenciadirectayquetienenimplicacioneseconómicasopolíticas,comolasComisionesdePresupuestoy
CuentaPública,deHaciendayCréditoPúblicoodeGobernación,yenelcasodelosproyectosdereformaConstitucionalesa lasComisionesdePuntos
ConstitucionalesdelasCámaras.
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Anexo1.IniciativasdereformadeleypresentadasenlaCámaradeDiputadosySenadores
entreel14dediciembrede2007yel31demarzode2008

Entrada Promovente Ley Objetivo Comisión*/

16-Ene
Dip.SalvadorBarajasdel

Toro(PRI)

LeyFederalde
Presupuestoy
Responsabilidad
Hacendaria.

Adicionaelart.42parafijarel8deseptiembredecada
año (igual que el PEF) como fecha límite para que el
EjecutivoremitaalCongresodelaUniónlosproyectosde
reglasdeoperacióndelosprogramasquelasrequieran,
particularmente los del Programa Especial Concurrente
paraelDesarrolloRuralSustentable.FacultaralaCámara
deDiputadosparaquerevisaryensucasomodificarlas
Reglas. Establecer la aprobación conjunta del PEF y las
ReglasdeOperación.

PresupuestoyCuenta
Pública.

16-Ene
Sen.RafaelAlejandroMoreno

Cárdenas(PRI).

LeyGeneralde
PescayAcuacultura
Sustentables.

Reforma las fracciones V, XIII, XVI y XXXIXdel artículo 8
para favorecer la integración conjunta de un fondo
comúnderiesgosparadesastresnaturalesynonaturales.
Instrumentaresquemasdefinanciamientocon recursos
de los tres niveles de gobierno y otras fuentes, así
como de instancias no gubernamentales. Favorecer la
generaciónampliadefondosdeapoyopermanenteala
pescayacuacultura.

CUdeM.Ambiente,Rec.
NaturalesyPesca;yde
EstudiosLegislativos1a.

23-Ene
Dip.LizbethEveliaMedina

Rodríguez(PAN)
LeyAgraria.

Reforma el art. 97 para establecer que el PEF asignará
recursos para garantizar el funcionamiento del
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal y que
ésteservirádeinstrumentoparalaaplicacióndepolíticas
públicas de fomento y canalización de recursos de
inversiónycrediticiosafavordeejidosycomunidadesdel
país,tantoenapoyodelasactividadesproductivascomo
debienestardesupoblación.

ReformaAgraria.

05-Feb
Dip.AlejandroSánchez

Camacho(PRD)

LeyOrgánicadela
AdministraciónPública

Federal.

AdicionaunafracciónVIIBisalartículo34paraincorporar
enlasfuncionesdelaSecretaríadeEconomía,elestudio,
publicación mensual y control de los precios de los
artículosdelacanastabásicateniendocomoindicadorel
ÍndiceNacionaldePreciosalConsumidor(INPC).

Gobernación.

14-Feb

Dip.AlbertoAmadorLeal
(PRI)Anombrepropioyde
losDips.GuillerminaLópez
BalbuenayWenceslao
HerreraCoyac(PRI)

LeyFederaldela
DefensoríaPúblicay
DecretodelPEF2008.

Reforma los artículos 26 y 34 de la LFDP y adiciona un
transitorioalDecretoparaestablecerquelospadronesde
beneficiariosdelosprogramasdedesarrollosocialquele
competenalaSAGARPAseránelaboradosconjuntamente
poréstaylosgobiernosdelasentidadesfederativasyde
losmunicipios y aprobado por los Consejos Mexicano,
EstatalesyMunicipalesdeDesarrolloRuralSustentable.

PresupuestoyCuenta
Pública.

14-Feb

Dip.GuillerminaLópez
Balbuena(PRI)Anombre
propioydelosDips.Alberto
AmadorLealyWenceslao
HerreraCoyac(PRI)

DecretodelPEF2008.

Reforma el artículo 27 para que en las entidades
federativas y municipios donde opere el programa
OportunidadesseestablezcaunaComisiónCoordinadora
y Comisión Ejecutiva, respectivamente, presidida por el
Ejecutivolocal,quecoordinenlaejecucióndelprograma
y notifiquen por escrito a la Secretaría de la Función
Públicaya laAuditoríaSuperiorde laFederaciónsobre
problemasuobstáculos.

CUdePresupuestoy
CuentaPúblicayde
DesarrolloSocial.

19-Feb
Sen.MinervaHernández

Ramos(PRD)

LeydeFiscalización
Superiordela
Federación.

Adiciona fracción XIV al art. 2 y reforma el art. 4 para
establecer  que  son sujetos de fiscalización superior,
los Poderes de la Unión, los entes públicos federales,
las entidades fiscalizadas, y los sindicatos que reciban
recursospúblicosfederales.

CUdeHda.yCrédito
Público;deTrabajoy
PrevisiónSocial;yde
EstudiosLegislativos2a.

19-Feb
Sen.JorgeLegorreta
Ordorica(PVEM)

LeyFederaldeSanidad
Animal.

Reforma el párrafo 9° del art. 4º para establecer que
este ordenamiento dirigido a las Especies de Animales
Vivos, incluye a los que están en cautiverio y a los
mamíferosmarinosyexceptúaalosanimalesquevivan
en el medio acuático silvestre, ya sea marítimo, fluvial,
lacustreodecualquiercuerpodeaguanaturaloartificial.

CUdeM.Ambiente,Rec.
NaturalesyPesca;yde
EstudiosLegislativos.
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Entrada Promovente Ley Objetivo Comisión*/

21-Feb
Dip.SilvioGómezLeyva

(PAN)

LeyesdeAguas
Nacionales,General
deAsentamientos

Humanos,yGeneraldel
EquilibrioEcológicoyla
ProtecciónalAmbiente.

Reformayadicionadiversasdisposicionesparaincluiren
lasatribucionesdelaCONAGUAelfomentaryapoyarlas
obras de captación y recarga artificial de acuíferos con
aguaspluviales,deescurrimientosuperficialyresiduales
tratadas, así como la disposición o descarga de éstas
al suelo, incorporando en la Ley dichos conceptos. Y
establecer quepara el otorgamientode autorizaciones,
deberán presentar ante las autoridades municipales
competentessusproyectosdeobrapara lacaptacióny
recargaartificialdeacuíferos.

CUdeRec.Hidráulicos,
deDesarrolloSocialy
deM.AmbienteyRec.

Naturales.

21-Feb
Dip.LourdesAlonsoFlores

(PRD)
LeydeAguas
Nacionales.

Reforma diversas disposiciones para establecer que las
personas morales, previa concesión otorgada por la
autoridaddelagua,podránexplotar,usaryaprovecharlas
aguas nacionales en actividades industriales. Asimismo,
queelEjecutivoatravésdelaCONAGUApormediodelos
OrganismosdeCuenca,deberápromoverlaconservación
ypreservacióndelagua.

RecursosHidráulicos.

21-Feb
Sen.MelquíadesMorales

Flores(PRI)
LeydeAguas
Nacionales.

Reforma y adiciona diversas disposiciones para
incorporarleunsentidofederalistaypermitiraccionesde
losgobiernosmásdirectasyoportunasa losproblemas
y dotar de capacidad decisoria a las autoridades
encargadasdel sistemahídricoen losestados, regiones
ycomunidades.

CUdeRec.Hidráulicos;
deFederalismo;yde
EstudiosLegislativos2a.

21-Feb
Sen.EduardoTomásNava

Bolaños(PAN)
LeyAgraria.

Reforma y adiciona el art. 164 para establecer que las
resoluciones dictadas por los tribunales agrarios sean
traducidasalalenguadelsujetodederechocuandoeste
seaindígenaynosepaleerelidiomaespañol.

CUdeRef.Agraria;de
Justicia;ydeEstudios

Legislativos.

21-Feb
Sen.AntonioMejíaHaro

(PRD)ySen.FranciscoJavier
ObregónEspinoza(PT)

LeyGeneraldel
EquilibrioEcológicoyla
ProtecciónalAmbiente.

Reformaryadicionardiversasdisposicionesparaquelas
acciones para la prevención del cambio climático sean
consideradas de utilidad pública. Definir el concepto
de “Cambio Climático” y señalar la concurrencia de la
Federación, los estados, el D. F. y los municipios en la
formulaciónyejecucióndedichasacciones.

CUM.Ambiente,Rec.
NaturalesyPesca;yde
EstudiosLegislativos2a.

28-Feb
Dip.SaraLatifeRuízChávez

(PRI)
LeydePlaneación.

Reforma art. 2 y 16 para incluir en los principios de la
planeación nacional del desarrollo, la erradicación de
lapobrezay lamarginación,asícomodarprioridada la
atencióndelasproblemáticasdelosgruposvulnerables.
Asimismo,establecerque losprogramassectorialesque
elaboren lasdependenciasde laAdministraciónPública
Federaldeberánproporcionaralternativasquebeneficien
aestosgrupos.

HaciendayCrédito
Público.

28-Feb
Dip.SusanaMonrealÁvila

(PRD)

LeyFederalde
Presupuestoy
Responsabilidad
Hacendaría.

Reformayadicionadiversasdisposicionesparaestablecer
queparaefectosdelSistemadeEvaluaciónyDesempeño
laAuditoríaSuperiordelDesempeñoharáunavaloración
objetivadelosprogramasylareportarátrimestralmente
alaCámaraysóloenmateriadedesarrollosocial,lahará
el CONEVAL. Asimismo, que los programas y proyectos
registradosen lacarterade inversiónseránanalizadosy
priorizadospor laSHCPyunadelegacióndediputados
integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Públicaenfuncióndesuimpactoenelbeneficiosocial.

PresupuestoyCuenta
Pública.

28-Feb
Sen.RodolfoDoradorPérez

Gavilán(PAN)
LeydeAguas
Nacionales.

Impulsarmodificacionesinstitucionalesquefortalezcanla
gestiónde los recursoshídricos con laparticipaciónde
los estados, delD. F. yde losmunicipios y refuercen la
participacióndelosactoresinvolucradosenlascuencas.
Poneradisposicióndelpúblicoengenerallainformación
que se genere en la gestión del agua en los distintos
órganosde laCONAGUA yestablecer lasbasesparael
ordenamientoylaregulacióneficienteyeficazenelpago
delosderechosgenerados.

CUdeRecursos
Hidráulicos;yde

EstudiosLegislativos,
Primera.
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04-Mar Dip.EldaGómezLugo(PRI)
LeyGeneralde
DesarrolloSocial.

Darlibertadalosmunicipiosparaejecutarsusprogramas
de desarrollo social, según las reglas de operación
acordadas con el Ejecutivo Federal y publicadas por
ésteal igualque lametodologíaynormatividadparael
ejercicio de los recursos; asegurar la entrega de éstos
a partir de la primera quincena de enero de cada año
y darles la exclusividad para ejercerlos, pudiendo ser
complementadosconrecursosconcurrentesentrelostres
niveles degobierno y con aportacionesdeorganismos
internacionalesydelossectoressocialyprivado.

DesarrolloSocial.

04-Mar
Sen.RosalíaPeredoAguilar

(PAN)
LeyGeneralde
DesarrolloSocial.

Modificar los art. 74 y 76 para incluir el concepto
“satisfaccióndelbeneficiarioybeneficiaria”.

CUdeDesarrollo
Social;ydeEstudios

Legislativos.

04-Mar
Sen.ArturoEscobaryVega

(PVEM)

LeyOrgánicadela
AdministraciónPública

Federal.

Reincorporar la administración en materia pesquera a
la SEMARNAT, con loquevolvería a ser la Secretaríade
MedioAmbiente,RecursosNaturales.

CUdeGobernación;y
deEstudiosLegislativos.

06-Mar
Dips.JoséAntonioArévalo
GonzálezyJesúsSesma

Suárez(PVEM)

LeydePromoción
yDesarrollodelos
Bioenergéticos.

Incluir el concepto de bioenergéticos de segunda
generación, entendiéndose como los combustibles
obtenidos de la biomasa proveniente exclusivamente
de residuos de tipo orgánico de cualquier actividad
agropecuaria, doméstica o industrial y que para su
producción no requieren el permiso de la SAGARPA,
quien junto con la Secretaría de Energía, deberán
apoyar la investigación científica y tecnológica para su
produccióne incentivara laspersonasquecontribuyan
asudesarrollo.

AgriculturayGanadería.

06-Mar
Dip.BerthaYolanda

RodríguezRamírez(PRI)
LeydeAsociaciones

Agrícolas.

 Incorporarcomofinalidaddelasasociacionesagrícolas,
el impulso a la participación de las mujeres en el
desarrollo económico, a través de la organización de
cadenas productivas y comercializadoras de productos
agrícolas. Precisar que las asociaciones agrícolas locales
podrán ser integradas por mujeres productoras y que
las uniones regionales agrícolas deberán acreditar ante
la Confederación Nacional de Productores Agrícolas la
participacióndedelegadaspropietariasysuplentes,para
garantizar que en ella se encuentren representadas las
asociacionesagrícolasconformadaspormujeres.

ReformaAgraria.

06-Mar
Dip.MónicaFernández

Balboa(PRD)
LeydeDesarrolloRural

Sustentable.

Adiciona una fracción XII al art. 179 para considerar
al plátano y al cacao como productos básicos y
estratégicos.

DesarrolloRural.

11-Mar Sen.MarioLópezValdez(PRI)
EstatutodelasIslas

Marías.

Reformar el artículo 4º para establecer que el Ejecutivo
Federal a través de la SEMARNAT y en coordinación
con laSEGOB, laUNAMuotras Institucioneselaborarán
y actualizarán el programa demanejo de la reserva de
la biósfera con apego a la Ley General del Equilibrio
Ecológicoy laProtecciónalAmbienteparaorganizarel
trabajo, el comercio y la explotación sustentable de las
riquezasnaturalesdelasislas.

CUdeGobernación;y
deEstudiosLegislativos.

12-Mar
Sen.SilvanoAureolesConejo

(PRD)

LeyGeneralparala
PrevenciónyGestión
IntegraldelosResiduos
yCódigoFederalde

ProcedimientosPenales.

ReformaryadicionarlafracciónVdelart.31delaLGPGIRy
reformaryadicionarelinciso32Bisdelart.194delCódigo
paraestablecerqueestaránsujetosaunplandemanejo
unaseriederesiduospeligrososycalificarcomodelitos
graves contra el ambiente, el derribo, la extraccióno la
tala,cuandosuvolumenexcedadedosm3demadera.

CUdeMedioAmbiente,
Rec.NaturalesyPesca;y
deEstudiosLegislativos

1a.

13-Mar
Dip.ManuelSalvador

SalgadoAmador-Dip.Ma.
Gpe.GarcíaNoriega(PVEM)

LeyGeneraldel
EquilibrioEcológicoyla
ProtecciónalAmbiente.

Establecerelconceptodezonafederalmarítima-terrestre
e integrar dentrode las facultadesde la Federación en
estamaterialaregulación,eldeslindeyladelimitaciónde
dichaszonas.

MedioAmbienteyRec.
Naturales.
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13-Mar
Dip.JoséGuillermoFuentes

Ortiz(PAN)

LeyesGeneraldel
EquilibrioEcológicoyla
ProtecciónalAmbiente
ydelaLeydePlaneación

Establecer que los criterios de sustentabilidad de los
programasdeordenamientoecológicolocales,deberán
serobservadoseincorporadosenlosplanesoprogramas
de desarrollo urbano correspondiente y facultar al
municipioparaautorizar lacapacidaddeasentamientos
humanos,deacuerdoconelplandedesarrollourbano
ytomandoencuentaelatlasderiesgo.

MedioAmbienteyRec.
NaturalesydeHacienda
yCréditoPúblico.

13-Mar
Dip.JuanManuelSanMartín

Hernández(PRD)
LeydePlaneación.

Establecer que en el PND se fijarán indicadores y
sistemasdemonitoreoyqueseprecisaránlosobjetivos
nacionales,estrategiayprioridadesdeldesarrollointegral
ysustentable,bajoelenfoquedepolíticadeEstado;que
laSHCPaportaráconlaSecretaríadelaFunciónPública,
elementosdejuicioparaelcontrolyseguimientodelos
objetivosyprioridadesdelplanylosprogramasyfacultar
a la SHCP para proyectar y coordinar la planeación
regionalconlaparticipacióndelosgobiernoslocales.

HaciendayCrédito
Público.

26-Mar
Sen.MarioLópezValdez

(PRI)

LeydePromoción
yDesarrollode
Bioenergéticos.

Adicionael artículo24,quecontiene lasmodalidadesy
los requisitos que deberán cumplirse para autorizar la
producción de bioenergéticos y aporta criterios para
interpretar lo que serían los inventarios excedentes de
producción interna demaíz para satisfacer el consumo
nacional,refiriéndolostantoalavariedaddelmaíz,como
alaregiónproductoraquecorresponda.

CUdeAg.yGanadería;y
deEstudiosLegislativos.

27-Mar
Sen.ArturoHervizReyes

(PRD)

LeydePromoción
yDesarrollode
Bioenergéticos.

ModificacióndelafracciónVIIIdelartículo11conelfinde
quelaSAGARPAautoricepermisosparalaproducciónde
etanolapartirdelmaíz,peroconbaseenlosinventarios
deexcedentesdecadaentidadfederativaynoconbase
enparámetrosnacionales.

CUdeAg.yGanaderíay
deEstudiosLegislativos.

27-Mar
Sen.JorgeLegorreta
Ondorica(PVEM)

LeyGeneraldel
EquilibrioEcológicoyla
ProtecciónalAmbiente
ydelaLeyGeneralde

VidaSilvestre.

Seprohíbelaimportacióndeespeciesexóticasinvasoras
quepuedanafectarlabiodiversidaddenuestropaísyse
regulan las solicitudespara suprevención ydemanejo
a fin de evitar que su diseminación provoque daños
al medio ambiente, los ecosistemas, las especies, la
economíaylasaludhumana.

CUdeM.Ambiente,Rec.
NaturalesyPescayde
EstudiosLegislativos1a.

*/CU:ComisionesUnidas

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.


